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MUNICIPALIDAD DISTRITA

CERRO COLORADO

REsoLucróN pEALCALDIA N. 0gB .202r.[pcc

Ceno Coforado, 12 de mayo de12021.

i vrsros:

.FXF+/"S' El informe N' 039-2021-MOCCiSGP de lecha 1 2 de nEo del2O2l suscrito por la Sub Gerente de Presupuesto sobre

Vl41r :4illll,-.H 1:^fgT^1li[t:-de_coordinación 
N" 264-2021-MD0C-GPPR de fecha 12 de nayo det 2021 del cerente de

Planif cación, Presupuesto y Rac¡onallzación.

CONSIDERANOO:
Que, la Municipalidad @nforme a lo establecido en el artículo 194' de Ia Constitución Política del Estado y los

artfculos ly ll del Tftulo Prel¡minar de ¡a Ley orgán¡ca de Mun¡c¡pa¡idades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promotor del
desanollo local, con personerla juridica de derecho público y con plona cspacidad para el cumpl¡m¡ento de sus lines, que goza
de autonomía poliüca, económica y administ¿tiva en los asuntos de su competencia.

Que, med¡ante oecreh Supremo N' 103-2021-EF se auto{iza una fansferenc¡a de pariidas en el PresuDuesto del
Sector Públ¡co para elAño Fiscal 2021, para fina|ciar activklades de intervención inmediata del Programa'TMBAJA PERú" en
el marco de la Emergencia Sanitaria Nac¡onal Foducidos por el COVID 19, con cargo a los recursos de Ia Reserva de
Contingencia del Ministerio de Economia y F¡nanzas, donde el pliego 300334 Mun¡c¡pal¡dad Disfital de Cerro Colorado, tiene
una transferencia de part¡das por la suma de Si, 164,004 on la fuente de financiamiento 1. Recursos ord¡narios.

Que, el numeral 2.1 del articulo 2' d€l D€croto Suprsmo N' 103-2021-EF señala que los Titulares de los pl¡ogos
habil¡tados en la Transfsrencia de Partidas aprueban mediade Resolucitn, la desagrcgackh de los recursos autorizados en el
numeral 1.1 del artlculo 1'de la presente noma, a n¡wl programát¡co, dentro de los c¡nco dlas calendario de la vigencia del
presente Decreto Supremo. Copia de la Resolución s€ rem¡te denfo de los chco dlas calendarios de aprobada a los
organ¡smos señalados en el numeral 31.4 del a.tículo 31 del Decreto Leg¡slativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público.

Que, modiante ¡nforme N' 039-2021-M0CC/GPPR la Sub Geronte ds Pr€supuesto solicita aprobar mediante
Resoluc¡ón de A¡caldia la desagreg*ióÍ & rBcursos provon¡entes dol D€cf3b Supremo N' 103.2021-EF por el importe de S/
104,004 con cargo a la fuente & fnanciami$to Recu¡sos Ordharbo.

Por las consideracionss orpuests y sn qFrcic¡o de las atibuclones que confiore la Ley orgánica de Municipalidades
- Ley 27972i

SE RESUELVE:
ARÍ¡GULO PRIIERO: DESAGREGAoó DE REGURSoS
Apruébese la desagreg¿ción de los recursos aprobados mediante Declob Supremo N' 103-2021-EF que autoriza

fansferencia de partidas a favor de la Municipal¡dad Disfital ds Cero Colorado por el importe de S/. 164,004 con cargo a la
fuente de fnanciamlento Recursos ordinarios, de acuerdo als¡guiente detalle:

EGRESOS

sEccróN SEGUNDA

PLIEGO
CATEGORIA PRESUPUESTARIA

ACTIVIDAD

FUENÍE DE FINANCIAMIENTO

GASTOS CORRIENTES
2.3 B¡enes y Servicios

; Instancias Descenfalizadas
: Mun¡cioa¡¡dad DisÍitalde Cerro Colorado
: 9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en produclos

: 3999999 Sin Producto
:5006373 Promoc¡ón, lmplementac¡ón y Ejecución de Actividades para la Reactivac¡ón

Económ¡ca,

: 1. Reclrsos ordinarios

TOTAL PLIEGO

164,004

164,004

Somos
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l'4UNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

ARTICULO SEGUI{DO: ilOTAS PARA ¡IODIFICACIÓtI PRESUPUESTARIA

La Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización elabora las conespondient€s "Notas para

Modifcación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la pres€nte noma.

ARTiCULO TERCERO: REIIISIÓ
Copia d€l presente dispositivo se remite a los organismos señalados en ol erticülo 31' numeral 31.4 del Decreto

Legislaüvo 1440 - Dec¡eb Leg¡slaüvo del Sistema Nacionalde Presupuesb.

REGISTRESE. COÍIIUNIOUESE Y CÚüPLASE.
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